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RESUMEN

La discriminación y las violencias basadas en género dirigidas en contra 
de la población LGBTIQ+ se han estructurado a través de los años en una 
sociedad heteronormativa, machista, patriarcal y religiosa, causando así 
graves violaciones a derechos humanos relacionada a factores de comisión 
de delitos como el homicidio, feminicidio y la tortura. Algo característico 
de la comisión de estos actos es la sistematicidad y el factor de diversidad 
sexual y de género por el cual se realizan, con el fin de adaptar un pen-
samiento conservador implementado en la sociedad, causando diferentes 
formas de discriminación, discursos de odio e interseccionalidad que afec-
tan el pleno desarrollo y la garantía de una vida digna para la población 
LGBTIQ+. Debido a la zozobra generada en la población LGBTIQ+, y 
sumado a ello el rasgo histórico de esta violencia sistemática, resulta nece-
sario e interesante abordar la perspectiva de los delitos de lesa humanidad 
desde un análisis de la diversidad sexual como factor indiscutible de que 
el género y las diversidades sexuales deben contar con una intervención 
y aplicación de las tipificaciones contempladas en el Estatuto de Roma, 
buscando que estos instrumentos internacionales se adapten plenamente 
a realidades sociales presentes, que han causado en la comunidad interna-
cional preocupación y obligaciones para una plena garantía de derechos e 
igualdad social para la población LGBTIQ+.

Palabras clave: delitos de lesa humanidad, discriminación, diversidad se-
xual, especial protección constitucional, género, LGBTI-Qfobia, prejuicio, 
violencias sistemáticas.

ABSTRACT

Discrimination and gender-based violence directed against the LGBTIQ+ 
population have been structured over the years in a heteronormative, se-
xist, patriarchal and religious society, thus causing serious violations of 
human rights related to factors in the commission of crimes such as ho-
micide, feminicide and torture; Something characteristic of the commis-
sion of these acts is the systematicity and the factor of sexual and gender 
diversity by which they are carried out, in order to adapt a conservative 
thought implemented in society, causing different forms of discrimination, 
hate speech and intersectionality. that affect the full development and gua-
rantee of a dignified life for the LGBTIQ+ population. Due to the anxiety 
generated in the LGBTIQ+ population, and added to this the historical 
feature of this systematic violence, it is necessary and interesting to address 
the perspective of crimes against humanity from an analysis of sexual diver-
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sity as an indisputable factor that gender and sexual diversities must have 
an intervention and application of the classifications contemplated in the 
Rome Statute, seeking that these international instruments fully adapt to 
present social realities and that have caused concern and obligations in the 
international community for a full guarantee of rights and social equality for 
the LGBTIQ+ population.

Keywords: Crimes against humanity, discrimination, sexual diversity, spe-
cial constitutional protection, gender, LGBTIQ-phobia, harm, systematic 
violence

INTRODUCCIÓN

D ados los índices de violencia sistemática y homicidios secuenciales a la 
población LGBTIQ+ en Colombia, ha sido necesario analizar y replan-

tear si las medidas jurídicas, procesales y administrativas implementadas en la 
actualidad son realmente suficientes para generar garantía y protección a los 
derechos de este sector poblacional.

Es necesario evaluar el desarrollo de las conductas típicas en contra de la 
población LGBTIQ+, pues como lo han sostenido diversos organismos de la 
comunidad internacional e incluso la Corte Constitucional colombiana, esto se 
debe a factores de discriminación por razón de orientación sexual y diversidad 
de género causado a raíz de pensamientos, doctrinas conservadoras y machistas 
que buscan generar la imposición de un pensamiento heterosexual y cisgénero, 
que genera consigo consecuencias de invisibilización y graves vulneraciones a 
derechos humanos.

El presente artículo tiene como finalidad analizar estos tópicos de violen-
cias dirigidas a la población LGBTIQ+ y su adaptación a los delitos de lesa hu-
manidad, lo perjudicial que la sistematicidad de estas violaciones representa a 
los derechos humanos, y las obligaciones desde un plano estatal e internacional 
con respecto a un grupo social históricamente marginado y discriminado como 
es la población LGBTIQ+.

FORO



LGBTIQ-FOBIA Y LAS VIOLENCIAS SISTEMÁTICAS
A LAS PERSONAS LGBTIQ+ 

Hablar de LGBTIQ-fobia es remontarse a aspectos de discriminación y es-
tigmatización presentes en la sociedad, destacándose la homofobia, transfobia 
entre otros, mismos que se han construido a través de actos de agresión física y 
psicológica en el entendido de imponer pensamiento y lineamientos de hetero-
normatividad.1 De hecho, a través de los años y gracias a diversas investigacio-
nes sociales y psicológicas, ha sido posible determinar cómo la LGBTIQ-fobia 
es considerada violencia de género que afecta los derechos humanos.2

Precisamente, se basa en prejuicios y estigmas construidos en estructuras 
sociales de poder impuestas, dominio de sexos, sumado a ello las ideologías 
religiosa, política, cultural y social basadas en el cisgenerismo de las relaciones 
entre hombres y mujeres, ideas que han generado invisibilidad, discriminación 
y desigualdad de derechos, oportunidades, así como acceso a mecanismos de 
protección a las personas LGBTIQ+.3 Así, el discurso de odio hacia la pobla-
ción LGBTIQ+ se ha expandido con mayor predominancia en la sociedad mo-
derna, lo que genera graves afectaciones a las garantías y derechos que asisten 
a estas personas.

Aproximadamente desde los años 70, el colectivo LGBTIQ+ ha decido le-
vantar su voz para reivindicar su posición en la sociedad para buscar acceso a 
garantías y protección a sus derechos, igualdad social y oportunidades de vida 
adecuadas, generando compromisos internacionales con el fin de garantizar 
estos derechos, puesto que años de discriminación, estigmatización, rechazo y 
actos de violencia han generado desplazamiento, violencia sexual, física, psi-
cológica y homicidios por razones de su sexualidad.4

1. Luz María Galindo, “Diversidad sexual y discriminación en el plan nacional de desarrollo 
(2013-2018) y el programa nacional para la igualdad y no discriminación (2014-2018) de 
México”, en Diversidad sexual, discriminación y violencia. Desafíos para los derechos hu-
manos en México, eds. Flavio López y H. R. Astorga (Ciudad de México: CNDH, 2018), 27.

2. Bea Sándor, Prevenir y combatir los diferentes tipos de violencia contra la infancia y ado-
lescencia LGTBI+ (Girona: Programa de Derechos, Igualdad y Ciudadanía de la Unión Eu-
ropea, 2021), 27-31, https://bit.ly/41NS9u4.

3. Ibíd., 27-32.
4. ACNUR Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, La protección in-

ternacional de las personas LGBTI, 2014, párr. 5, https://bit.ly/3H2W9NF. 
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La Corte Constitucional de Colombia, a través de la Sentencia T-068 de 2021, 
destaca que la población LGBTIQ+ es un grupo históricamente discriminado, 
siendo la orientación y diversidad sexual factores para dicha discriminación; así 
jurisprudencialmente se estipula el derecho a no ser discriminado gracias a una 
interpretación del art. 13 de la Constitución Política de Colombia propendiendo 
condiciones de igualdad y no discriminación en las diferentes esferas sociales.5 

Del mismo modo, esta corporación ha reiterado los compromisos interna-
cionales acerca de la protección a la población LBGTIQ+ consagrados a tra-
vés del bloque de constitucionalidad, por lo que en Sentencia C-091 de 2017 
aborda cómo a través de los instrumentos de los sistemas de protección univer-
sal y regional, como es el caso de la Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de 
septiembre de 2003 de la Corte IDH, se reconoce el principio de no discrimi-
nación, siendo parte de las normas de ius cogens, normas imperativas para la 
comunidad internacional.6 

Sumado a ello, a través de la Sentencia SU-067 de 2023 de la Corte Cons-
titucional colombiana, ha reafirmado su posición acerca de la discriminación 
histórica de la población LGBTIQ+, y además recalca las violencias sistemáti-
cas presentes en la sociedad actual, así como la plena obligación y convicción 
de garantizar los derechos fundamentales.7 Sin embargo, los constantes incre-
mentos de violencias sistemáticas a la población LGBTIQ+ en Colombia y La-
tinoamérica han generado preocupación con respecto a la integridad y garantía 
de este grupo poblacional.

En lo que respecta a Colombia, es válido destacar su normatividad garante 
de los derechos reconocidos para la población LGBTIQ+, entre la que se des-
taca la Ley Rosa Elvira Cely, que establece el tipo penal de feminicidio en la 
codificación penal colombiana, adaptándose a homicidios cometidos en contra 
de mujeres lesbianas y transgénero, analizando agravantes contemplados para 
el tipo penal de homicidio si los actos se comenten en contra de la población 
LGBTIQ+.8 Por su parte, la Ley 1482 de 2011 tipifica actos de discriminación 

5. Colombia Corte Constitucional, “Sentencia”, en Sentencia T-068/21, 19 de marzo de 2021, 
67-9.

6. Colombia Corte Constitucional, “Sentencia”, en Sentencia C-097, 15 de febrero de 2017, 56.
7. Colombia Corte Constitucional, “Sentencia”, en Sentencia SU-067, 16 de marzo de 2023, 

129.
8. María Elisa Caraballo Henríquez y Freddy José Palmar Barros, “Protección de personas 

LGBT frente a la violencia de género a partir de los elementos contenidos en la Ley 1761 de 
2015” (tesis de maestría en Derecho Penal, Universidad Libre, 2021), 91.
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como el racismo y el hostigamiento; con respecto a ello, la Corte Constitu-
cional colombiana, a través de la Sentencia C-091 de 2017, ha resaltado la 
importancia de la mencionada ley y la incorporación de la orientación sexual 
como parte del tipo penal, puesto que la conducta típica adjunta actos discri-
minatorios basados en motivaciones específicas como la orientación sexual.9 

No obstante, continúan los índices de violencias sistemáticas en Colombia 
que se han presentado a lo largo de los años y con mayor incidencia en el con-
flicto armado interno; así, el informe ¡Basta Ya! narra las violencias sistemáticas, 
arbitrales y persecuciones realizadas a las personas LGBTIQ+, y se expone la 
llamada purga social, por medio de la cual se evita que este grupo social continúe 
habitando entre la población con presencia paramilitar argumentando daño social, 
propagación de enfermedades, con el fin de imponer visiones religiosas, sociocul-
turales y morales con el propósito de control territorial de los actores ilegales.10 

En cifras, de acuerdo a los informes realizados por ONG dedicadas a la 
promoción, defensa y protección de los derechos de las personas LGBTIQ+ en 
Colombia, para el final de 2022 existieron un total de 145 víctimas de homici-
dios y feminicidios, siendo las mujeres transgénero y hombres homosexuales 
la población más afectada, y el departamento de Antioquia el que cuenta con 
mayores índices de violencia a la población LGBTIQ+ colombiana.11 Con res-
pecto al acceso y administración judicial, un 4 % de los casos registrados se 
encuentra inactivo y un 74 % en etapa de indagación, sin que hasta 2023 se 
hallen grandes avances investigativos, en el entendido de que el departamento 
de Antioquia y su capital Medellín presentaron 24 casos de homicidios, de los 
cuales 10 de ellos fueron cometidos en contra de hombres homosexuales, quie-
nes tenían rasgos similares colocados en situaciones de indefensión, agredidos, 
víctimas de hurto y finalmente asesinados, empleando instrumentos de asfixia 
y lesiones cortopunzantes.12 

9. Colombia Corte Constitucional, “Sentencia”, en Sentencia C-091, 15 de febrero de 2015, 
6.6.

10. Luisa Fernanda Maya Chaverra, “La otra cara de la exclusión: las víctimas LGBT del con-
flicto armado colombiano” (tesis de pregrado en Derecho, Universidad del Rosario, 2016), 
28.

11. Cristian de la Rosa Russo et al., No se mata lo que no se olvida: Informe sobre la situación 
de los derechos humanos de personas LGBTIQ+ en Colombia 2022 (Barranquilla: Caribe 
Informativo, 2023), 25, https://bit.ly/487tG5b. 

12. Ibíd., 32.
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De lo consolidado hasta los primeros trimestres de 2023, en Colombia los 
homicidios y feminicidios han incrementado un 15 % con respecto a los mis-
mos trimestres de 2022, y clasifican a Medellín y Bogotá con los mayores 
índices de infracciones de este tipo, a pesar de existir agendas sociales y po-
líticas de movilización en contra de estos hechos; sin embargo, el impacto de 
discursos de odio continúa en el país.13 

Asimismo, el panorama en Latinoamérica no es del todo alentador, pues 
existen desafíos concretos como, por ejemplo, las continuas estigmatizaciones 
y escenarios de discriminación en los Estados que han contribuido a crimi-
nalizar a las personas LGBTIQ+, además de la existencia de normatividades 
orientadas a limitar una participación adecuada. La Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, hasta julio de 2023, ha resaltado su preocupación por 
los discursos de discriminación y odio difundidos por redes sociales y la falta 
de contenidos sensibilizadores en algunos Estados que busquen fomentar el 
respeto por los derechos de las personas LGBTIQ+.14

LAS PERSONAS LGBTIQ+ COMO SUJETOS
DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL
EN COLOMBIA

Debido a los diferentes desafíos jurídicos, probatorios y administrativos 
que han representado por años las violencias sistemáticas a la población LGB-
TIQ+, ha sido satisfactorio observar la posición de la Corte Constitucional co-
lombiana en la promoción y garantía de los derechos fundamentales de este 
grupo social, pues este organismo ha sido el encargado del reconocimiento de 
importantes derechos fundamentales para dicha población.

Así, la Corte Constitucional ha adaptado la figura de los sujetos de especial 
protección constitucional que contempla los criterios de vulneración o afecta-
ción concreta, sistemática e histórica a los derechos fundamentales de deter-
minados grupos sociales, violaciones que deben ser contrarrestadas a través de 

13. Línea Convivencia y Seguridad Ciudadana, “Boletín-Violencia contra la población LGB-
TIQ+ en Colombia”, Pares, Fundación Paz & Reconciliación, 28 de junio de 2023, párr. 20, 
http://bit.ly/4aHQrOI.

14. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “Boletín Panorama de la situación de los 
derechos de las personas LGBTI en la región”, Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, 30 de julio de 2023, párr. 14-16, https://bit.ly/48vTmsB.
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compromisos estatales. Estos factores de vulnerabilidad e incluso de discrimi-
nación han dado paso a un desbalance social que evita una efectiva garantía de 
derechos fundamentales; entonces, se busca que a través de esta figura exista 
un tratamiento especial a los sujetos identificados y con mayor vulnerabilidad 
por parte del Estado, con el fin de brindar atención adecuada, indispensable y 
salvaguarde los derechos que les asisten, adoptando medidas concretas en aras 
de consolidar los fines del Estado y el sistema democrático.15

La Corte Constitucional colombiana, en Sentencia T-167 de 2011, ha es-
tablecido como sujetos de especial protección constitucional a los individuos 
que presentan condiciones específicas, sean físicas, psicológicas o sociales, las 
cuales generan un grado de desigualdad social, por lo que el Estado, a través de 
políticas públicas, debe garantizar y velar por sus derechos.16 Para su efectivo 
reconocimiento, es indispensable analizar las situaciones específicas en las que 
se encuentra cada sujeto de especial protección constitucional, siendo posible 
determinar los instrumentos para una efectiva defensa judicial atendiendo a la 
garantía de sus derechos.17

En este entendido, la población LGBTIQ+ ha sido reconocida como suje-
tos de especial protección constitucional, puesto que la línea jurisprudencial 
desarrollada por la Corte Constitucional ha asegurado que dicha población ha 
estado sujeta históricamente a discriminación, violencia y vulneraciones, por 
lo que es necesario adoptar lineamientos judiciales orientados a reestablecer 
sus derechos.18 Asimismo, en Sentencia T-068 de 2021, ha señalado que el 
carácter de sujetos de especial protección constitucional se acredita por su 
constante e histórica discriminación y marginalidad, pues han sido sometidos 
a una discriminación estructural evidente que ha afectado su plena garantía 
como sujetos de derechos y han sido invalidados desde esferas esenciales de 
la sociedad.19

Su carácter estructural de discriminación es catalogado como un hecho noto-
rio, puesto que su invisibilización ha dejado observar las vulneraciones concretas 

15. Julie Marcela Daza Rojas, “Sujetos de especial protección constitucional en Colombia, cri-
terios en cuanto a la protección de los niños, niñas y adolescentes”, Anuario de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Externado de Colombia, n.° 34 (2018): 72.

16. Colombia Corte Constitucional, “Sentencia”, en Sentencia T-167, 11 de marzo de 2011, 2.
17. Colombia Corte Constitucional, “Sentencia”, en Sentencia T-678, 2 de diciembre de 2016, 2.
18. Colombia Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D. C., Sección Se-

gunda, “Sentencia”, en Expediente n.° 11001-33-35-008-2018-00118-00, 1 de julio de 2020, 4.
19. Colombia Corte Constitucional, “Sentencia”, en Sentencia T-068, 19 de marzo de 2021, 82.
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a sus derechos y lo mismo lo han demostrado los diferentes informes de protec-
ción en el ámbito regional y universal, por lo que no existe duda alguna que de-
bido al margen contextual de patrones sexistas y factores de heteronormalización 
han generado un panorama de invisibilización a esta problemática.20 

Como ha sido reiterado por parte de la Corte Constitucional colombiana, 
con respecto a la notoriedad de vulneraciones históricas de la población LGB-
TIQ+, esto es respaldado por organismos internacionales como Naciones Uni-
das, encargados de la visibilización, sensibilización y adopción de medidas 
que erradiquen actos de violencia y discriminación. Estos organismos han sido 
enfáticos en determinar que la LGBTIQ+-fobia es estructurada por ideologías 
de machismo, cisgenerismo y adoctrinamiento, reforzadas por la falta de pro-
tección jurídica adecuada ante los mencionados actos de violencia.21 

En cuanto al sistema regional, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos ha establecido la importancia del reconocimiento integral de los de-
rechos que asisten a las personas LGBTIQ+; de esta forma, permite establecer 
una cultura de sensibilización con el fin de consolidar una inclusión óptima y 
una garantía de prerrogativas a la población. Así, han determinado estándares 
interamericanos sobre los derechos de esta población, y estipulan lineamientos 
y obligaciones a los Estados para adoptar medidas que garanticen la vida, inte-
gridad personal y demás derechos contemplados en la CADH y en los diferen-
tes pronunciamientos de la Corte IDH.22

Con respecto a la Corte IDH, existe un pronunciamiento catalogado como 
un gran avance en la protección y garantía de los derechos LGBTIQ+; así, en 
la sentencia Vicky Hernández y otras vs. Honduras se declaró la responsabi-
lidad del Estado de Honduras por el homicidio de Vicky Hernández, mujer 
transgénero asesinada por agentes estatales. En esta sentencia, la Corte IDH 
reconoce las violencias sistemáticas que la población LGBTIQ+, y en es-
pecial las mujeres transgénero trabajadoras sexuales, viven día a día en la 
sociedad, además de la importancia del acceso a la justicia, el debido proceso 

20. Colombia Corte Constitucional, “Sentencia”, en Sentencia T-141, 7 de marzo de 2017, 7.
21. ONU Naciones Unidas, “LGBTQI+ libres e iguales, no criminalizad@s”, ONU Naciones 

Unidad, sin fecha, párr. 4, https://bit.ly/3TJnonX.
22. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Reconocimiento de derechos de personas 

LGBTI (2018), 184, https://bit.ly/48i1i08.
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y la garantía de derechos como la vida, igualdad y no discriminación de la 
población.23

A través de los análisis jurídicos, históricos y sociales ha sido posible 
determinar la importancia de la reivindicación de los derechos LGBTIQ+, 
además de reiterar las graves violaciones y vulneraciones de las cuales estas 
personas son sujetos, por lo que se desencadenan obligaciones a los Estados 
con el fin de garantizar sus derechos. Estas razones han dado paso a debatir 
acerca de la efectividad del acceso a la justicia en cuanto a las violencias 
sistemáticas, homicidios y feminicidios secuenciales a este grupo social, de-
bido a que para muchos existe impunidad, por lo que determinan que dichos 
crímenes por circunstancias de diversidad sexual y de género son delitos de 
lesa humanidad.

DELITOS DE LESA HUMANIDAD:
CONCEPTO Y DESARROLLO DESDE
EL ÁMBITO COLOMBIANO E INTERNACIONAL

Diferentes procesos sociales, como las guerras mundiales, trajeron consigo 
diversas perspectivas consistentes en graves violaciones al ser humano; es así 
que, a medida de la estructuración de las Naciones Unidas, la Carta de Nacio-
nes Unidas y la Declaración de los Derechos Humanos, se empieza a hablar 
de actos gravosos que afectan los derechos humanos. Estos crímenes de lesa 
humanidad cobran estructura e implementación en el Tribunal Militar Interna-
cional de Nüremberg en 1945, plasmándose en el Derecho Penal Internacional 
debido a su relevancia y gravedad.24 

El proceso para su codificación obtuvo un desarrollo paulatino, que inició 
con la Convención de La Haya sobre las Leyes de Costumbre de la Guerra 
Terrestre de 1907, a través de la Cláusula Martens, la cual buscaba garantías 
a las costumbres internacionales, al derecho de las gentes y a las leyes de la 
humanidad, concepto que sería adoptado en los juicios de Nüremberg, que pre-

23. Corte IDH, “Sentencia de 26 de marzo de 2021 (Fondo, Reparaciones y Costas)”, Caso Vicky 
Hernández y otras vs. Honduras, 26 de marzo de 2021, https://bit.ly/4aDirTK.

24. Andreas Forer y Claudia López Díaz, Acerca de los crímenes de lesa humanidad y su aplica-
ción en Colombia (Bogotá: Embajada de la República Federal de Alemania, 2020), 9, https://
bit.ly/48gIGhc.
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tendían declarar la responsabilidad por los actos cometidos por el régimen nazi 
en la Segunda Guerra Mundial. Así, se crea un estatuto para la competencia del 
Tribunal de Nüremberg, en el que se incluye competencia concreta a crímenes 
contra la paz, la guerra y lesa humanidad, entre los que destaca el asesinato, 
exterminio, esclavitud, deportación y demás actos inhumanos.25

Tras una consolidación de los delitos de lesa humanidad y su adaptación 
a tribunales transitorios, como en el caso de Ruanda y Yugoslavia, se genera 
una tipificación concreta de estos delitos a través del Estatuto de Roma y la 
creación de la Corte Penal Internacional en 1998; al interior del estatuto, se 
contempla en el art. 7 los crímenes de lesa humanidad, entre los que se des-
taca el asesinato, la esclavitud, tortura, violación, desaparición forzada, entre 
otros, por lo que el término lesa humanidad contempla variados elementos 
del delito que se han adaptado a través de los años, identificándose que la 
naturaleza del delito es independiente de los contextos de conflicto armado 
internacional o interno. Ahora, con relación a motivaciones discriminatorias, 
se convierte en un elemento clave para la afectación al núcleo duro de los 
derecho humanos.26

Con respecto a los delitos de lesa humanidad, la Corte Constitucional co-
lombiana ha resaltado que estos delitos se encuentran avalados al interior del 
bloque de constitucionalidad, se encuentran tipificados en el Código Penal 
colombiano, y existe una obligación del Estado con el fin de investigar, juz-
gar y sancionar la ejecución y comisión de este tipo de delitos, puesto que se 
encuentran inmersos no solo en compromisos estatales, sino internacionales, 
orientados a preservar los derechos de las personas y el derecho internacional 
humanitario.27 

Estas obligaciones y compromisos internacionales también devienen de lo 
adoptado tanto por los Tribunales Penales Internacionales ad hoc, como los de 
Ruanda, la ex-Yugoslavia, así como del Estatuto de Roma y la Corte Penal In-
ternacional, ya que plasman garantías, seguridad jurídica y una línea concreta en 
la efectividad y el juzgamiento de estos delitos.28 De este modo, la Corte Consti-

25. Christopher Alexis Servín Rodríguez, “La evolución del crimen de lesa humanidad en el dere-
cho penal internacional”, Boletín mexicano de derecho comparado 47, n.° 139 (2014): 221.

26. Ibíd., 237.
27. Colombia Corte Constitucional, “Sentencia”, en Sentencia C-579, 28 de agosto de 2013, 

167.
28. Colombia Corte Constitucional, “Sentencia”, en Sentencia C-1007, 18 de noviembre de 

2002, 57.
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tucional colombiana, en Sentencia C-291 de 2007, ha reiterado las obligaciones 
de los Estados con respecto al Derecho Internacional Humanitario, como son 
el deber de impartir lineamientos necesarios a miembros de la fuerza pública 
para dar cumplimiento a dichos preceptos; asimismo, acciones como investigar, 
juzgar y sancionar conductas que revistan crímenes de guerra, crímenes de lesa 
humanidad y genocidio se reflejan como deberes para el Estado, al igual que la 
efectiva reparación a las víctimas. Todo esto bajo un criterio hermenéutico de 
interpretación entre la norma internacional y la norma interna con el fin de ga-
rantizar no solo compromisos internacionales, sino también con fines estatales, 
a través de la implementación de medidas judiciales y administrativas.29

Dentro de sus características, las cuales se han venido desarrollando a tra-
vés de las diferentes jurisprudencias y la adaptación concreta del Estatuto de 
Roma en casos concretos, se ha destacado que tanto los delitos de lesa huma-
nidad, guerra y genocidio comparten la sistematicidad como elemento típico 
del delito, pues exige que exista una forma secuencial de ejecución del delito 
además de que este se oriente en finalidades de guerra, afectación a la pobla-
ción civil y un dolo específico basado en afectaciones concretas a la población; 
para el caso del genocidio, este dolo específico se estructura en la finalidad de 
orientar el homicidio a grupos poblacionales por razones políticas, religiosas, 
étnicas, culturales, raciales o nacionales.30

Desde un aspecto procesal, tanto en los delitos de lesa humanidad como el 
genocidio y los crímenes de guerra su acción penal ha sido catalogada por la 
Corte Constitucional colombiana como imprescriptible; esta es una garantía 
constitucional que asiste a todo ciudadano a fin de que se defina su situación 
jurídica que, para el caso de los delitos imprescriptibles, no cuentan con un 
término establecido, pues la acción penal no prescribe. Esto puede reflejar-
se como una grave violación al debido proceso, sin embargo, el legislador 
ha contemplado principios como la dignidad humana y la proporcionalidad 
de las sanciones con el fin de garantizar los derechos de las víctimas como 
son la verdad, justicia, reparación y no repetición, y reafirmar compromisos 
internacionales del Estado colombiano con respecto a la gravedad que repre-

29. Colombia Corte Constitucional, “Sentencia”, en Sentencia C-291, 25 de abril de 2007, 96.
30. María Cristina Rodríguez, Crímenes de lesa humanidad (Buenos Aires: Academia Nacional 

de Derecho, 2009), 65-86, https://bit.ly/3RKmJjC.
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senta la comisión de este tipo de delitos para la sociedad y el Estado social 
de derecho.31

Estos motivos permiten observar la necesidad de tipificar las violencias 
sistemáticas a la población LGBTIQ+ como parte de una garantía procesal y 
jurídica, con el fin de establecer y dar un pleno ejercicio a los derechos de las 
víctimas.

UNA MIRADA A LOS DELITOS DE LESA
HUMANIDAD Y AL ESTATUTO DE ROMA

En este orden de ideas es necesario recalcar las circunstancias sociales pre-
sentes con respecto a la LGBTIQ+-fobia, la cual se ha dicho que es estructural, 
patriarcal, sistemática e histórica y que se ha visto generalizada a través de los 
años en los diferentes contextos sociales; sin embargo, a pesar de los avances 
jurídico-penales como en el caso de Colombia, y además gracias a las reco-
mendaciones y obligaciones impuestas por los diferentes organismos de los 
sistemas regionales y universal, no existe efectividad que logre resarcir los da-
ños causados, evitar la continuidad progresiva, el incremento de las violencias 
sistemáticas y los homicidios secuenciales. 

La población LGBTIQ+ ha sido discriminada, perseguida y vulnerada en 
su integridad física y vida a través de los años. A pesar de los esfuerzos que 
se realizan, dichos índices continúan presentes en la sociedad, pues los es-
tereotipos de género y la heteronormatividad contribuyen a esos factores de 
reforzamiento a la LGBTIQ+-fobia; siendo un grupo social vulnerable e histó-
ricamente agredido y marginado, por lo que se procura una protección efectiva 
a sus prerrogativas.32

De este modo, es claro que los discursos de odio, discriminación, violencia 
física, sexual, mental, homicidios, entre otros tipos de violencias, son siste-
máticos y en muchos casos dolosos, con la intención de vulnerar a un grupo 
poblacional que no se encuentra en el molde del pensamiento conservador. 
Resulta interesante analizar por qué los delitos de lesa humanidad y el Estatuto 
de Roma no han logrado una concepción y plena adaptabilidad de los enfo-
ques diferenciales de género y la diversidad sexual como causales concretas de 

31. Colombia Corte Constitucional, “Sentencia”, en Sentencia SU-312, 13 de agosto de 2020, 5.4.
32. Colombia Corte Constitucional, “Sentencia”, en Sentencia T-212, 2 de julio de 2021, 204.
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vulneraciones gravísimas a los derechos humanos y al derecho internacional 
humanitario.

Es claro que las conductas asociadas con delitos de lesa humanidad, genoci-
dio y otras conductas tipificadas en el Estatuto de Roma se adecuan plenamente 
a motivos de género y diversidad sexual; ciertamente, existe una inclusión al 
género femenino, pero cisgénero; sin embargo, cabe preguntarse qué sucede 
con orientaciones sexuales transgénero e incluso no binarias. Esta es una in-
terrogante, puesto que la intención dolosa de cometer estos actos subyacentes 
tiene un fin específico, siendo el generar zozobra, dolor y desigualdad a un 
grupo vulnerable como las personas LGBTIQ+.33 

A pesar de la existencia de la declaración de derechos relacionados con la 
orientación sexual e identidad de género por la Asamblea General de Nacio-
nes Unidas, e incluso los estándares interamericanos sobre los derechos de las 
personas LGBTI y los principios de Yogyakarta, aún no existe una inclusión 
de la diversidad y orientación sexual como parte de la expansión de violencias 
sistemáticas, ya que estas conductas no están catalogadas como parte de los 
delitos contemplados en el Estatuto de Roma, por lo que se requiere un amplio 
debate sobre su incorporación como delitos de lesa humanidad, entendiendo a 
la orientación sexual como una clave precisa y concreta frente a graves vulne-
raciones a los derechos de las personas LGBTIQ+ en los diferentes contextos 
sociales.34

CONCLUSIÓN

La normatividad internacional y nacional ha sido clara en establecer los 
desafíos que como sociedad tenemos frente a las vulneraciones, discrimina-
ciones, afectaciones, violencias sistemáticas y homicidios secuenciales por 
las que atraviesan las personas LGBTIQ+, observándose la imposición de la 
heteronormatividad en la sociedad contemporánea. A pesar de los esfuerzos 
de protección y garantía a los derechos no existen vías judiciales efectivas 

33. María Paula Machado et al., Abordando el crimen de persecución por motivos de género 
contra personas LGBTIQ+: un análisis de los principales retos de su investigación en el 
sistema de justicia transicional colombiano (Barranquilla: Caribe Informativo, 2023), 34, 
https://bit.ly/3RYPc6z.

34. Nicolás Eduardo Buitrago Rey, “El Estatuto de Roma desde una perspectiva LGBT”, Anua-
rio iberoamericano de derecho internacional penal 7, n.° 1 (2019): 69.
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que den paso a una justicia material para las víctimas actuales de esta discri-
minación ni tampoco se establecen medidas para evitar dichas vulneraciones 
a futuro. 

La constante discriminación por orientación sexual traducida en LGBTIQ-
fobia, interpretado en la violencia sistemática y homicidios secuenciales a este 
grupo de personas, justifica la postura respecto a que estas conductas deben ser 
abordadas como parte de los delitos de lesa humanidad e incluso del mismo 
genocidio, pues como se ha podido inferir a través de los pronunciamientos 
jurisprudenciales e informes expuestos en este artículo, efectivamente, la dis-
criminación está orientada a una zozobra, daño, flagelación y afectación a la 
población LGBTIQ+ por ser un grupo poblacional históricamente discrimina-
do y sin garantías de protección. Quizá esta propuesta sea un tema de discusión 
procesal y jurídica ardua, pero seguramente la adaptación del Estatuto de Roma 
y la tipificación de los delitos de lesa humanidad a favor de la población LGB-
TIQ+ permitirá garantizar normativamente en la protección de derechos de un 
grupo población marginado por décadas, estigmatizado y vulnerado en una 
sociedad patriarcal, conservadora y machista.
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